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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 4 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00240-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBRE
Señor (a)
Director(a) de la IIEE Públicas y de convenio del nivel secundaria -EBR de la
jurisdicción de la UGEL 07

Presente. –

ASUNTO : ASISTENCIA TÉCNICA A DIRECTIVOS DEL NIVEL SECUNDARIA,
SOBRE ACCIONES DE IMPLEMENTACIÓN EN REFUERZO
ESCOLAR Y EL REGISTRO EN PLATAFORMA SIMON (CdD 2025)

REFERENCIA : a) RVM   N° 556-2025-MINEDU, “Norma Técnica para el Año Escolar
en las Instituciones y programas educativos públicos y privados de la
Educación Básica para el año 2025”

b) Resolución Viceministerial N.° 045-2022-MINEDU.
c) Resolución Viceministerial N.° 035-2025-MINEDU
d) Oficio múltiple N.º 00100-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-

UGEL07/DIR-AGEBRE
e) Oficio múltiple N.º 00118-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-

UGEL07/DIR-AGEBRE
f)Oficio Múltiple Nº00155-2025-MINEDU/VMGI-DRELM

De mi consideración

Me es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y en atención a los
documentos de la referencia, comunicarle que, el Área de Gestión de la Educación
Básica Regular y Especial-AGEBRE de la UGEL 07, viene ejecutando la implementación
al seguimiento de la Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar para estudiantes de los
niveles de Secundaria de Educación Básica Regular - movilización nacional para el
progreso de los aprendizajes, considerando  acciones a realizar en las tres (3) etapas del
Refuerzo Escolar

Así mismo, mediante Oficio múltiple N.º 00100-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL07/DIR-AGEBRE, se comunicó, atendiendo al cumplimiento del Compromiso de
desempeño, las evidencias que debían presentarse para asumir el CdD de manera
efectiva.

En tal sentido, su despacho debe asegurar la presencia del personal directivo a la
Asistencia Técnica virtual que tendrá la siguiente organización de acuerdo con el
recuadro:

PÚBLICO
OBJETIVO

TEMÁTICA
FEC
HA

HO
RA

ENLACE VIRTUAL

DIRECTOR Y
SUBDIRECTOR
DE LAS IIEE
NIVEL
SECUNDARIA DE
LAS 11 REDES
EDUCATIVAS

PRECISIONES PARA LA
IMPLEMENTACION Y
REGISTRO EN
PLATAFORMA SIMON DE
LA 1ERA ETAPA DE
REFUERZO ESCOLAR

06
DE

JUNI
O

2:3
0

PM-
4:3
0

PM

https://us06web.zoom.us/j/85732638122?
pwd=y5dvw8GszMDw1LsNZHJ32n82iBfVYQ.1

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://us06web.zoom.us/j/85732638122?pwd=y5dvw8GszMDw1LsNZHJ32n82iBfVYQ.1
https://us06web.zoom.us/j/85732638122?pwd=y5dvw8GszMDw1LsNZHJ32n82iBfVYQ.1
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En un esfuerzo compartido y segura de contar con su atención al presente, que
redundarán en el éxito de sus IIEE, es propicia la ocasión para expresarle las
muestras de mi consideración y estima personal.

Atentamente,

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
Dra. Miryan Hurtado Mori

Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial

MHM/J.(e)AGEBRE
JHV/EBRS

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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